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Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice Estados Unidos Mexicanos. Congreso del Estado Libre y Soberano. 

Tlaxcala. Poder Legislativo. 

 

MARIANO GONZÁLEZ ZARUR, Gobernador del Estado a sus habitantes sabed: 

 

Que por conducto de la Secretaría Parlamentaria del Honorable Congreso del Estado con esta fecha se me ha comunicado lo 

siguiente: 

 

EL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TLAXCALA, A NOMBRE DEL PUEBLO DECRETA. 

 

DECRETO  No.  196 

 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL ESTADO DE TLAXCALA, 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016 

 

TÍTULO PRIMERO 

DE LAS ASIGNACIONES DEL PRESUPUESTO  

DE EGRESOS DEL ESTADO 

 

CAPÍTULO I 

Disposiciones generales 

 

ARTÍCULO 1. El presente Decreto tiene por objeto regular la asignación, ejercicio, control, información y 

evaluación del gasto público estatal para el Ejercicio Fiscal 2016, de conformidad con la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; Código Financiero para el Estado de Tlaxcala y sus Municipios; Ley 

de Fiscalización Superior del Estado de Tlaxcala y sus Municipios; Ley de Obras Públicas para el Estado de 

Tlaxcala y sus Municipios; Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Tlaxcala; Ley de 

Deuda Pública para el Estado de Tlaxcala y sus Municipios; Ley de Acceso a la Información Pública para el 

Estado de Tlaxcala; Manual de Normas y Políticas para el Ejercicio del Gasto Público y las demás disposiciones 

jurídicas aplicables en la materia.  

 

El presente Decreto es de observancia obligatoria para los Poderes, Órganos Autónomos, Municipios, 

Dependencias y Entidades del Gobierno del Estado de Tlaxcala. 

 

En la ejecución del gasto público, las Dependencias y Entidades, aplicarán, como eje articulador, el Plan Estatal 

de Desarrollo 2011-2016, tomando en cuenta las políticas, objetivos y metas contenidos en el mismo. 

 

La Secretaría de Planeación y Finanzas y la Contraloría del Ejecutivo, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, deberán cumplir y hacer cumplir las disposiciones establecidas en el presente Decreto, así como 

determinar las normas y procedimientos administrativos tendientes a armonizar, transparentar, racionalizar y 

llevar a cabo un mejor control del gasto público estatal. 

 

Los Titulares de los entes públicos ejecutores, son directamente responsables, conjuntamente con los servidores 

públicos de los mismos, encargados de la administración y ejercicio del presupuesto, así como los encargados de 

la aplicación de los programas, bajo criterios de legalidad austeridad y transparencia. 

 

Los Titulares, los directores operativos y los encargados de la administración de recursos de los entes públicos, 

son responsables de la planeación, programación, registro, comprobación, control y ejercicio del presupuesto de 

los programas a su cargo, así como de la presentación de informes, supervisión y evaluación del cumplimiento 

de metas del gasto, trámite de prórrogas, reintegros, difusión y cierre de programas, de los recursos federales y 

estatales que se encuentren a su cargo, asimismo, de la transparencia y rendición de cuentas. 
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El desglose del presupuesto de la Clasificación por Objeto del Gasto por cada Órgano Autónomo se aprecia en 

los anexos siguientes: 

 

 Anexo 6 Universidad Autónoma de Tlaxcala 
 

 Anexo 7 Comisión Estatal de Derechos Humanos 
 

 Anexo 8 Instituto Tlaxcalteca de Elecciones 
 

 Anexo 9 Comisión de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de 

Tlaxcala 
 

 Anexo 10 Tribunal de Conciliación y Arbitraje del Estado 

 

ARTÍCULO 38. Los Poderes Legislativo y Judicial, y los Órganos Autónomos deberán publicar, en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado y difundir en su página oficial, en un término de 15 días posteriores a la 

publicación de este Decreto, su presupuesto autorizado, de acuerdo a la clasificación por objeto del gasto a nivel 

de capítulo, concepto, partida genérica y partida específica, de conformidad a sus requerimientos. 

 

ARTÍCULO 39. El Instituto Tlaxcalteca de Elecciones difundirá en su página oficial, el gasto calendarizado 

previsto para el financiamiento de los partidos políticos, el cual se distribuirá a cada uno de éstos de conformidad 

con lo establecido en la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Tlaxcala, por un 

total de $58,618,185, cuya distribución se aprecia en el Anexo 11. 

 

CAPÍTULO III 

De la igualdad de género 

 

ARTÍCULO 40. Las Dependencias y Entidades deberán considerar en los programas a su cargo, la igualdad 

entre mujeres y hombres, mediante la incorporación de la perspectiva de género, considerando: 

 

a) Incluir indicadores de resultados con enfoque de género. 
 

b) Identificar y registrar población beneficiada por sexo y grupo de edad. 
 

c) Aplicar el enfoque de género en las evaluaciones de programas, conforme criterios del Instituto Estatal 

de la Mujer y los criterios del Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social 

(CONEVAL). 

 

CAPÍTULO IV 

De los Servicios Personales 

 

ARTÍCULO 41. En el Ejercicio Fiscal 2016, la administración pública estatal centralizada contará con 5,615 

plazas de conformidad con los Anexos 12 y 13 de este Decreto. 

 

ARTÍCULO 42. Los servidores públicos ocupantes de las plazas a que se refiere el artículo anterior, percibirán 

las remuneraciones que se determinen en el Tabulador de Sueldos y Salarios contenido en los Anexos 14 y 15 

aprobado por la Oficialía Mayor de Gobierno; sin que el total de erogaciones por servicios exceda los montos 

aprobados en este Presupuesto.  

 

ARTÍCULO 43. La Oficialía Mayor de Gobierno, establecerá y determinará los criterios que regulen los 

incrementos o ajustes salariales, sujetándose a lo previsto en las normas y lineamientos en materia de 

administración, remuneraciones y desarrollo del personal, y cualquier otra incidencia que modifique la relación 

jurídico-laboral entre el Estado y sus servidores públicos, incluyendo el control y elaboración de la nómina del 

personal del Gobierno del Estado. 
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I. Ser congruentes con lo dispuesto en el Plan Estatal de Desarrollo 2011-2016; 
 

II. Establecer de manera clara su objeto, sujetos, unidades encargadas de su ejecución, estructura financiera, 

plazos para su ejecución, procedimientos de control, vigilancia, seguimiento, evaluación y fiscalización, 

y  
 

III. Dar prioridad a los programas, obras o acciones que beneficien a más de un Municipio, con el propósito 

de propiciar el desarrollo regional. 

 

ARTÍCULO 90. En las transferencias de los Municipios a que se refieren los artículos 87, 88 y 89, de este 

Decreto, los Municipios deberán observar lo siguiente: 

 

I. Aperturar una cuenta bancaria específica por fondo; 
 

II. Remitir a la Secretaría, con anterioridad a la recepción del recurso, un Recibo Oficial por cada 

ministración del fondo; 
 

III. Firmar un Convenio con la Secretaría, donde se especifiquen las Reglas de Operación del Fondo, el 

calendario de ministraciones federales, se delimiten responsabilidades y se establezcan los 

compromisos que se contraen al ejercer los recursos; 
 

IV. Registrar los fondos en su contabilidad y conservar la documentación oficial comprobatoria; 
 

V. Ejercer los recursos, conforme lo dispuesto en el artículo 71 del Decreto de Presupuesto de Egresos 

del Estado y las disposiciones legales aplicables, de acuerdo a la naturaleza de los recursos y a las 

reglas de operación establecidas en los convenios respectivos; 
 

VI. En caso de requerirse, en situaciones debidamente justificadas, solicitar a la Federación, con toda 

anticipación prórroga para el ejercicio de los recursos y darle seguimiento hasta su aprobación; 
 

VII. Presentar los informes periódicos y finales que le requieran la Federación y la Secretaría, en los 

formatos y plataformas tecnológicas establecidas; de conformidad con las Reglas de Operación; 
 

VIII. Integrar la Cuenta Pública y entregarla a la Secretaría, en los plazos y términos de armonización 

contable; 
 

IX. Entregar la información que les requiera la Secretaria y los órganos fiscalizadores, así como atender 

las observaciones de auditoría; 
 

X. Integrar y digitalizar el informe final por proyecto y fondo, así como cancelar las cuentas bancarias 

correspondientes, y cumplir con las reglas de transparencia y rendición de cuentas; 
 

XI. Cumplir con las reglas de transparencia y rendición de cuentas; y 
 

XII. Cualquier otra obligación que establezcan las Reglas de Operación o Convenios. 
 

TÍTULO TERCERO 

DE LA DISCIPLINA PRESUPUESTARIA EN EL EJERCICIO DEL GASTO PÚBLICO 
 

CAPÍTULO I 

Disposiciones generales 

 

ARTÍCULO 91. El ejercicio del gasto público deberá sujetarse estrictamente lo previsto en el presente Decreto 

y a las disposiciones que en materia de disciplina presupuestaria emita la Secretaría de Planeación y Finanzas, en 

el ámbito de la Administración Pública Estatal, las cuales deberán considerar como mínimo:  

 

I. No crear plazas, las plazas vacantes al 31 de diciembre del año anterior quedan congeladas; 
 

II. Los incrementos salariales se limitarán al personal operativo, así como para mantener el nivel de poder 

adquisitivo, respecto al año anterior; 
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CAPÍTULO IV 

De la Cuenta Pública 

 

ARTÍCULO 121. Los Poderes, Órganos Autónomos, Entidades y Municipios, son responsables de integrar su 

Cuenta Pública, conforme lo establece la ley y las normas de armonización contable. Asimismo deberán 

presentar la información que les requiera la Secretaría de Planeación y Finanzas para la consolidación de la 

Cuenta Pública del Estado. 

 

Los Órganos Desconcentrados están obligados a llevar su contabilidad interna y conservar copia de la 

documentación comprobatoria, en los términos de la ley y las reglas de armonización contable y presentar la 

información a la Secretaría de Planeación y Finanzas, en los formatos y calendario que se establezcan, a fin de 

integrar la Cuenta Pública del Poder Ejecutivo. 

 

Las Dependencias deberán entregar la información que les requiera la Secretaría de Planeación y Finanzas, para 

la integración de la Cuenta Pública del Poder Ejecutivo. 

 

Los Titulares de las Dependencias y Entidades cabezas de Sector, son responsables de verificar que las 

Dependencias y Entidades bajo su coordinación cumplan con las normas e información contable. 

 

Los entes públicos son directamente responsables de la veracidad, legalidad y correcta integración de la 

información y documentación de contabilidad y, en su caso, su Cuenta Pública. 

 

CAPÍTULO V 

De la Evaluación del Desempeño 

 

ARTÍCULO 122. La evaluación de los programas presupuestarios a cargo de las Dependencias y Entidades, se 

sujetarán a lo establecido en la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tlaxcala, el Código 

Financiero para el Estado de Tlaxcala y sus Municipios, y las demás disposiciones aplicables, y se llevará a cabo 

en los términos del Programa Anual de Evaluación, que emitan, de manera conjunta la Secretaría de Planeación 

y Finanzas y la Contraloría del Ejecutivo. 

 

Las evaluaciones se apegarán a los principios de objetividad, independencia, imparcialidad y transparencia y 

serán coordinadas por la Secretaría de Planeación y Finanzas y la Contraloría del Ejecutivo, en el ámbito de sus 

respectivas competencias. 

 

Las Dependencias y Entidades responsables de los programas, deberán observar lo siguiente: 

 

I. Actualizar las matrices de indicadores para resultados de los programas presupuestarios. 
 

Los programas que determine la Secretaría de Planeación y Finanzas tendrán una matriz de indicadores 

para resultados, en la cual estarán contenidos los objetivos, indicadores y metas de los mismos, así 

como su vinculación con los objetivos y metas derivados de los programas sectoriales y del Plan 

Estatal de Desarrollo 2011-2016. 

 

Para la actualización de las matrices, se deberá considerar, al menos lo siguiente: 

 

a) Los avances y resultados obtenidos del monitoreo que se haga respecto del cumplimiento de las 

metas de los programas presupuestarios y de aquellas contenidas en los programas derivados del 

Plan Estatal de Desarrollo 2011-2016; 
 

b) Las evaluaciones y otros ejercicios de análisis serán realizados conforme al Programa Anual de 

Evaluación; 
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c) Las disposiciones emitidas en las Reglas de Operación para los programas presupuestarios sujetos 

a las mismas, y 
 

d) Los criterios y recomendaciones que en su caso emitan la Secretaría de Planeación y Finanzas y la 

Contraloría del Ejecutivo, en los términos de las disposiciones aplicables. 

 

Las matrices de indicadores para resultados deberán considerar, en el caso de los programas que así 

lo requieran y sea factible, los enfoques transversales de equidad de género, juventud, discapacidad y 

etnicidad. 

 

Las Dependencias y Entidades deberán incorporar las recomendaciones de mejora a sus matrices de 

indicadores de resultados y hacerlas públicas en su página oficial. 

 

Las Dependencias y Entidades que tengan a su cargo programas con beneficiarios, deberán 

relacionarlos a un listado o padrón, y remitir una relación de estos programas a la Secretaría de 

Planeación y Finanzas y la Contraloría del Ejecutivo, a más tardar el último día hábil del mes de 

febrero, especificando de acuerdo a su naturaleza, el tipo de beneficiarios, zonas geográficas 

atendidas, normatividad aplicable o cualquier otro criterio utilizado en su operación y ejercicio de 

recursos. 

 

Las Dependencias y Entidades llevarán a cabo las confrontas de los padrones o listados de los 

programas a su cargo con el propósito de identificar, si las hubiere, las concurrencias y/o duplicidades 

de beneficiarios o derechohabientes y señalar si, en su caso, existe improcedencia legal de la 

concurrencia o duplicidad de los registros. 

 

Asimismo, la Contraloría del Ejecutivo podrá realizar la confronta de los padrones o listas de 

beneficiarios para identificar concurrencias y/o duplicidades entre programas de distintas 

Dependencias y Entidades. 

 

Las Dependencias y Entidades deberán informar los resultados de la identificación de las 

concurrencias y/o duplicidades, así como de las acciones de depuración de los padrones de 

beneficiarios de sus programas a la Secretaría de Planeación y Finanzas, y a la Contraloría del 

Ejecutivo conforme al procedimiento que establezcan éstas. 

 

Los resultados de los procesos de depuración, mejora o actualización de los padrones o listados serán 

tomados en cuenta por las Dependencias y Entidades para adecuar las reglas de operación de los 

programas correspondientes; 

 

II. El seguimiento a los avances en las metas de los indicadores se reportará en los sistemas que disponga 

la Secretaría de Planeación y Finanzas, y se utilizará en las evaluaciones que se realicen conforme al 

Programa Anual de Evaluación; 
 

III. La evaluación independiente se realizará de acuerdo con lo establecido en el programa anual de 

evaluación y presentará los resultados de las evaluaciones de acuerdo con los plazos previstos de dicho 

programa, a la Secretaría de Planeación y Finanzas y a la Contraloría del Ejecutivo, de conformidad 

con las disposiciones aplicables; 

 

IV. Elaborar un programa de trabajo para dar seguimiento a los principales resultados de las evaluaciones 

con que cuenten e integrar los aspectos que sean susceptibles de mejora en el diseño de las políticas 

públicas y de los programas correspondientes. 
 

La información que se haya obtenido del seguimiento a los compromisos de mejora y de las 

evaluaciones, correspondiente a los ejercicios anteriores, se tomará en cuenta, según corresponda, 
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como parte de un proceso gradual y progresivo, durante 2016 y para los procesos presupuestarios 

subsecuentes; 
 

V. Las evaluaciones deberán realizarse por instituciones académicas y de investigación, personas físicas o 

morales especializadas en la materia u organismos especializados, de carácter nacional o internacional, 

que cuenten con reconocimiento y experiencia en las respectivas materias de los programas en los 

términos de las disposiciones aplicables; 
 

VI. Publicar y dar transparencia a las evaluaciones, en los términos de las disposiciones aplicables. 
  

Por su parte, la Secretaría de Planeación y Finanzas integrará la información relativa al avance de 

cumplimiento de metas, a los resultados de las evaluaciones y al seguimiento a los aspectos que sean 

susceptibles de mejora. Asimismo, las Dependencias y Entidades publicarán dicha información en su 

página de Oficial y la integrarán a los informes correspondientes en términos de las disposiciones 

aplicables; 

 

VII. La Secretaría de Planeación y Finanzas y la Contraloría del Ejecutivo, establecerán los modelos de 

términos de referencia y demás elementos particulares que se requieran para las evaluaciones y 

coordinarán el proceso correspondiente, de conformidad con las disposiciones aplicables y sus 

competencias respectivas; 

 

VIII. Capacitar y coadyuvar a la especialización de los servidores públicos involucrados en las funciones de 

planeación, evaluación, coordinación de las políticas y programas, así como de programación y 

presupuesto, para impulsar una mayor calidad del gasto público con base en el presupuesto basado en 

resultados y la evaluación del desempeño; y 

 

IX. Publicar en los portales de Oficiales de cada Dependencia o Entidad, para dar transparencia, a todas las 

evaluaciones, estudios y encuestas, que con cargo a recursos fiscales hagan las Dependencias y 

Entidades, aun cuando no sean parte del Programa Anual de Evaluación. 

 

ARTÍCULO 123. La Contraloría del Ejecutivo y los Órganos de Control Interno de los Entes Públicos, en el 

ejercicio de las atribuciones que en materia de inspección, control y vigilancia les confieren las disposiciones 

legales, podrán establecer auditorias de resultados a fin de evaluar el impacto del ejercicio del gasto público con 

el logro de los objetivos de los proyectos y de las metas comprometidas, de igual forma, deberán comprobar el 

cumplimiento de las obligaciones derivadas de este Decreto.  

 

ARTÍCULO 124. Los programas presupuestarios de las Dependencias y Entidades serán evaluados conforme 

los indicadores y metas establecidos, que se presentan en el Anexo 40 de este Decreto.  

 

CAPÍTULO VI 

De las Responsabilidades y Sanciones en el Ejercicio del Gasto Público 

 

ARTÍCULO 125. Los servidores públicos, en el ejercicio de sus presupuestos aprobados, sin menoscabo de las 

responsabilidades y atribuciones que les correspondan, serán directamente responsables de que su aplicación se 

realice con estricto apego a las leyes correspondientes, debiendo cumplir en tiempo y forma con las metas y 

objetivos previstos en sus respectivos Programas Operativos Anuales. El incumplimiento a lo previsto en este 

artículo y demás disposiciones legales aplicables en el ejercicio del gasto público, será sancionado conforme a la 

Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos para el Estado de Tlaxcala y  demás disposiciones 

aplicables.  

 

Asimismo, los Entes Públicos ejecutores del gasto público están obligados a cumplir las disposiciones del 

presente Decreto, y deberán observar que la administración de los recursos públicos se realice con base en 

criterios de legalidad, honestidad, eficiencia, eficacia, economía, racionalidad, austeridad, transparencia, control, 

evaluación y rendición de cuentas.  
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